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CONSTITUCION DE LA da DET 

TURISMD "HATUNCHASQUI CIA LTDA. agan AN 
s ns la 

CUABTIA: $ 350.00 DGLARES ¡ye — 
PR 

AMERICANOS .- 

   
En la ciudad de Loja, cabecerá del > 

5%, a 
Mer Cama de OA > 

cantón del mismo nombre, República 

del Ecuador, hoy primero de octubre del año doz mil doce, ante 
—«— 

  -— 

mi doctor Galo Castro Muñoz, Notsrio Fúblico Quinto Cantonal de 

Loja, comparecen los señores: SECUNDO JUAN TENE SARANGO. 3o0ltero; 

  

y, S1ETO JAVIER CARTUCHE CARCHI, casado; los comparecientes son 

ecustorisenos, mayores de edad, portadores de sus cédulas de 

ciudadania, vecinos del lugar; legalmente capaces para contratar y 

obligarse, plenamente identificados por-mi; y, me solicitan gue 

eleve a la calidad de escritura pública la minuta que me 

presentan, la misma que copisds literalmente 3 Como sigue: SEÑCR 

NOTARTO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo. 

Ef 5 > 

: sirvake ¿insertar una de constitución de compañía, contenida en laz 
nta EA 

pos 

siígu rientáa. “cláusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores: 1.- TENE SARANCO 

  

SEGUNDO JUAN, de nacionalidad Ecuatorisna, solrero con cédula de 
EA A AAA 

identidad número 13900251636; domiciliado en el cantón Yantzaza. 
a _ ——— 

¿2.2 CARTUCHE CARCHI SIXTO JAVIER de nacionslidsd Ecuatoriana, AAA 

casado, con cédula de identidad número 11035159203, domiciliado en 

  

pp
 

a ciuded de Loja. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTATAD.- Los 

complacientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

una compañía de responsabilidad limitada «que someterá a laz 

disposiciones de la Ley de Compañias del Código de Civil. TERCERA: 

5
 ¡STATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1 Del nombre, domi a pa pa
 

pa a a y Lo
) o et o 3
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plazo Articulo 1%.- Nombre.- El nombre es: Compañia de Turismo 

"HATUNCHASQUI" CIA. LTDA. Articulo 2*%.- Domicilio.- El domicilio 
ÓN « — 

principal de la Operadora es: Calle Teodoro Wolf y Thomas* Edison 

de la ciudad de Loja, Cantón Loja y Provincia de Loia. Podrá 
    

  

> 

establecer agencias, sucursales O establecimientoz en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo 

37.- Loz obietos de la compañia son los siguientes: a) Proyección, 
A 

elaboración, organización, operación y venta de servicios y 
xq _ A  _-_-__  —— Za KR O = _ 

paquetes turisticos dentro del territorio nscional; bb) Venta 

PSA e AAA 

nacional e internacional, de todos los servicios turísticos a ser 

  

  

prestados dentro y fuera del Ecuador, ya sea directamente o a 
  
  ES — 

  

través de Otras Agencias de Viajes; c) Venta y reserva de pasajes 
  

TT 

séreos nacionales o internacioneles; d) Movilización de grupoz de 
__ÁA __ > Ñ__ _—— ía A TT TTTTAA TTTT = CA 

Personaz , para la realización de servicios turisticos propias de 

  

- ¡E 3Á_A A A A A A E A A AS — 

su actividad) La realización de todos aquellos actos que le sean 
  

anexos, conexos e incidentales; c) La adquisición de bienes 
a  __ 2 0002 

muebles e inmuebles necesarios para su fin primordial; di 

  

  

Prestación de otros servicios turisticos contemplados en le ley, 
y 0 ——- -__ q _c-_—4+ 

a) Comercialización de servicios de Otros prestadores de 

  

  

servicios; y, f) Celebrar todos los actos y contratos permitidos 
se 

  

  
  

por la ley. Art. 4*.--Plazo.- El plazo de duración de la compañia 
— 

  

es de 25 años, contados desde la fecha de inscripción de esta 
AáAá 

escritura. La compañia podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, O podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO 11 del 

Capital Articulo 5%.- Capital y Participaciones.- El capital 

Social es de 450 dólares de los Estados Unidos de América dividido 

Ióáq AE <->
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-3- 

en 9 participaciones sociales, participaciones sociales de £O., 
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¡q_Xx__ÁE OEA --É_--A————4 HE 

z 

    
   

  

administración Articulo 6%.- Morma General.- El Cobierno dz E 

compañia corresponde a la Junta General de socios, ¿y EE 
Pe A 

administración al gerente y al presidente. Articulo rca 300 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuará el 
q AA AAA, : 

gerente de la compañia, mediante nota dirigida a la dirección 
DA . . , 

registrada por cada socio en ella, eon ocho dias de anticipación 

por lo menos respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de 
. tb 

realización de la junta. Articulo 8%.- Quórum de instalación.- 

Salvo que la ley disponga Otra cosa, la junta general ze 
' 

instalerá, en primera convocatoria, con la concurrencia de más de 
q 0 AA 

50% de capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria 
- (A __ _—— 

ze instalará con el número de socios presentes, siempre que ze 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria 

se exprezgará que la junta 3e instalará con los socios presentes. 

Artículo 9%.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoria del capital 
- 1 

social concurrente a la reunión. Articulo 10%.- Facultades de la 

junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas laz 

facultades «que la ley confiere al órgsno de gobierno de la 
' 

7 

compañia de responsabilidad limitada. Articulo 11*%.- Junta 

Universal.- No obstante lo dispuesto en los articulos anteriorez, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

A —————____—_—_———— 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para trater cualquier asunto siempre «que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienez deberán suscribir 

>
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el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

» 

unanimidad la celebración de la junta. Articulo 12*.- Presidente 

de la compañía.- El presidente será nombrado por la junta general 

  

A 
“== 

para un periodo 2 años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 
- 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente remplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

Y 

reuniones de la junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los 

certificadoz de aportación, y extender el que corresponda cada 

socio; y, Cc) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones 
—= -- a 

en caso de que faltere, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal oO definitiva. Articulo 13%.- Gerente de la 
AAA HUA 

compañia.- El gerente será nombrado por la junta general para un 
A q_— 

periodo. 2 años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 
Pu  - KA 

continusrá en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a laz reuniones 

- o 

de junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de 
A 

junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados 

de aportación, Y extender el que corresponda a cada socio; di 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
- q <<KETKKqAAAAA 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12 de la 

  

E — 
ley de Compañiaz ; y, €) Ejercer las atribuciones previstas para 

los administradores en la ley de compañiss. TITULO 1Y Disolución y 

liquidación Artículo  14%.- Norma General.- La compañia se 

disolverá por una o másde las causas previstas para el efecto en 

la ley de compañiaz, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA - APORTES.-
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Cuadro demostrativos de numeración, suscripción y pago del capital 
e 

  

  

  

    
              
  

  

$ [7 
E rad 

social: : ¿ a 

. a E 
dra 

Ho | Nombre  dellCapital | Cepita * : Y. TE | S 
| arcos q 

socio | suscrito 1 Numerario | C/Partp. | Capital | 
F 

; 

| : pagado 3 A | 

1 
1 y ervucs 100 100 2: | 50 160 ST 

Sixto | | 

3 ¡Tena 350 350 7 | 50 350 
— 

Seuundo | 1 

Total | 456 

QUINTA — NOMBRAMIENTO DE ADIMINISTRADORES.- Pare loz periodos 

señalados en el articulo 12% y 13%” del estatuto, se designa como 

presidente de la compañia al Sr. Cartuche Carchi Sixto Javier, y 

como gerente de la mismas al Sr. Tene Sarango Segundo Juan 

respectivamente. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantez 
1 

acuerdan autorizar al Doctor Peña Yaguachi José Antonio, que a 3u 

nombre solicite al zuperintendente o a su delegesdo la aprobación 

del contrato contenido en la presente escritura e impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. Usted. señor Notario, se dignará añadir laz 

correspondientes eláusulas de estilo. Atentamente, Dr. Jogé 

Antonio Peña Yaguachi. Abogado Matricula mil trescientos noventa 

C.A.L” Hasta aqui la minuta que dqueda elevada a la calidad de 

escritura pública y que los comparecientes ls aceptan en su 

totalidad. - Formalizado el prezente instrumento público, yo el



-$- 

Notario lo leí integramente 2 log comparecientes, quienes se 

ratifican en todo lo expuestos y para constancia firman en unidad 

de acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: Segundo Juan Tene 

Sarango.- Sixto Javier Cartuche Carchi.- El Notario doctor Galo 

Castro Muñoz .- 

Se otorgó ante wi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

que la sello, signo y firmo en la ciudad de Loja, el misuo día de 

gu celebración.- 

    

   
   

Doctor Galo Castro Muñoz, NOTARIO PUBLS O CANTONAL DE LOJA - DOY FE- 
iénto por lo dispuásto por la señora Doctora Cristina 
COMPAÑÍA DE LOJA, en su resolución número 

de octubre del dos mil doce, procedo a sentar razón de 

e aprueba la constit/ción de la compañia de Tunsmo 
Ra que se incorpora ¡Al protocolo de instrumentos públicos 

octubre del dos mil doce .- 

    

  

SCDIC.L42. 370, de fecha primer 

esta resolución mediante la cual 
HATUNRCHASOUI CÍA LTDA, la mis:      
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«Registro Mercantil Loja 

. | 
GISTRADURÍIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA o | 

Con esta fecha y dare cumplimiento a lo «fispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L., 12.370, procedo a insaribir la Escritura Pública que antecede 

“cuya razón social eg COMPAÑÍA DE TURISMO HATUNCHASQUI CIA.LTDA., celebrada 

en la Notaria Quinta del cantón Laja, con fecha 01 de octubre del 2012, en el REGISTRO 

DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2012, bajo la partida Mo. 1124, y anotado en el repertorio con 

€) No. 2856, juntamente lcon la Resolución Aprebatoria de fecha 01 de octubre del 2012. 

    

  

   

Loja, 09 deó del P012. | seña . , 
Se SET, | $ Be y $ El | , E % | om Ett Ea ? | 14 1210 Lárbbo Muñoz EN] ES | S 246 Mercantil. E es ] E 7 Cantón Loja Lars Sn 
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A “Calle Bolivar entre José A: Eguiguren y 10 de Agosto 3er. Piso 

2 - Loja-Ecuador + 
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REPUBLICA DEL ECUADOR de REGIO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS [o 2 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7453625 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TENE SARANGO SEGUNDO JUAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/09/2012 13:13:12 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TURISMO HATUNCHASQUI CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 03/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
A SurerNrenDENcIa 

BA DE COMPAÑIA 
A DIS LOJA Ñ 

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE pt 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA E 

A 
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Loja, 24 DE SEPTIEMBRE del 2012. Nro. 118986 

1 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “COMPANIA DE 
TURISMO " HATUNCHASQUIS COMPAÑÍA LIMITADA” El valor de $ 450.00 
USD Dólares ( cuatrocientos cincuenta dólares americanos), la cual ha sido consignada 

por las siguientes personas: 

  

  

  

ACCIONISTAS C. CARGO APORTE | ACCIONES ' 
TENE SARANGO | 1900251636 | SOCIO 350.00 71.71% 
SEGUNDO JUAN 
CARTUCBE CARCHI | 1103919203 | SOCIO 100.00 22.23% 

| SIXTO JAVIER             
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

   

  

Cordialmente, 

e ar ¿ / 

8 <onod nte ppimosaa— 7 
—— BANCO DE GUAYAQUIL 

SUCURSAL L 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.12.. 47Q7 

Loja, + 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TURISMO HATUNCHASQUI 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los Administradores de la misma.    

O DANA V 
Da” Cristink Guárte Aduirre EL 

INTENDENTE D VIAS DE LOJA [ls eo) SUPERINTENDENCIA 7 ENS DE COMPAÑí INTENDENCIA DE dos 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/0391c9ae0005096b05257a8200765€07?... 01/10/2012



REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
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No. SC.UJ.L.2012.214 
  

    
  

  

    

  

    

  

      
      
      

          
  
        

[Denominación: COMPAÑIA DE TURISM TURISMO HATUNCHASQUI CIA. LTDA. | 

Constitución: XxX [Reforma de de 7 TSucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: ¡Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

[Liquidación: _ IL [Transformación] ][Poder Poder || || Convalidación: [|           
    

  

[Notario: Quinto Fecha; O/Octubre/2012 q
 

  

  E 

    

[Fecha de Constitución: 01/Octubre/2012 Notario: Quinto 
    
  
  

  [Domicilio: LOJA provincia LOJA [[Capital: 450 E 
[Representante: Abogado: SEGUNDO TENE 

    

  
        

  

[Aprobación: IX | ¡Aprobación con: * [Negativa |     

Loja, 01/Octubre/2012 

Señor.(a/ta) 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Juridica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de COMPAÑIA DE TURISMO HATUNCHASQUI CIA. LTDA. constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón LOJA, el 01/Octubre/2012 . 

Atentamente, 

SS 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LOJA 
UNIDAD JURIDICA 

   

Tr. 7.2012,185 
VSB/ 

insertar Firma 
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